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Colonia, Juéves 9 de NOVIEMBRE de 1899

LA JUNTA E. ADMINISTRATIVA

liBfBlBlB'IUl
En el mes ppdo noticiamos que el se

ñor Francisco Hudson, Administrador
general del Ferro-Carril Central del
Uruguay, cuando estuvo en esta ciudad
y al embarcarse para Montevideo por
vía de Buenos Aires, entregó a) señor
Secretario de la Junta E Administrad
va, una petitoria solicitando en compra
los terrenos de propiedad fiscal, sil na­
dos en la parte Sud deestalocalidad, en
cuyo paraje quedará instalada la Esta­
ción.

Como esa solicitud encierra en si un
punto de vital importancia para esta
ciudad, nuestra Junta E. Administra
tiva se tomó el empeño que era de espe
rarse, á cuyo efecto celebró dos sesio­
nes consecutivas con el deliberado pro
pósito de resolver de acuerdo con lo so
licitado por la Empresa dei Central, la
que se propone reconocerle su verdade
ro mérito á la importante y pintoresca
ciudad de la Colonia.

La Corporación Municipal, enten­
diendo que á la referida Empresa debe
ofrecérsele toda clase de facilidades, no
oponiéndole traba alguna á sus preten­
siones, ha resuelto lo siguiente con ar­
reglo á lo encuadrado . bajo estas ba­
ses:

La Empresa del Central, se presentó
.denunciando y solicitando en compra,
los terrenos fiscales y baldíos que pue
dan resultar en una estension de 400
metros al Oeste, á partir de la calle Fio
rida, por 100 metros de ancho, desde
las mareas al tas ordinarias al Norte y
que se declaren queen ningún tiempo
se abrirán las calles que corren de Ñor
te á Sud, en terrenos de laEstacion, en
la de San Pedro en el término Este del
terreno denunciado;-—ofreciendo para
proveer de agua á la población, instalar
una bomba á viento en el punto que in­
dique la Junta, con depósito de 45,000
litros de capacidad, con 500 metros de
cañería.

La Junta E. Administrativa, como
dejamos dicho, no solo ha accedido á lo
solicitado, sinó que ella dona los ter­
renos fiscales, permitiendo el cierre de
las calles, prévia aprobación del Go­
bierno, y á condición deque la Em
presa libre permiso al servicio público
■abomba de la referencia.

Esta resolución ha sido elevada a
Ministerio respectivo á fin de activar el
asunto, pues tan pronto comoellaooten
gasusuucionpoi parte del Gobierno,
los trabajos se principiarán inmediata-

; mente.
í Como se trata de un hecho real y que
i no es un misterio para nadie el punto

designado para la Estación del Ferro
; Carril en esta ciudad, consideramos
j oportuno dar algunos detalles al res-
í pecto.
¡ La mencionada Estación, tomará una
| estension de 668 metros longitudina-
¡ les, por cien de ancho, á partir desde la
I calle Rivera y pasando por las transver
I sales, Nueva Pal mira, Artigas, Flori­

da, América, Ytuzaingóy Montevideo,
viniendo á terminar su edificación á la
altura de la casa que ocupa la Compa-

¡ ñia Telégrafica del Rio de la Plata.
I En cuantoá los datos que preceden,

garantimos su veracidad, en mérito á
i que ellos nos son suministrados de fuen
I te segura, asi que, en breves días la Co
j lonia entrará por un período álgido de
! progreso que irá en crecendo, viniendo
i á figurar entre las principales ciudades
| de la República y que no demorará por
l cierto en descollar, puesto que sus vías
i de comunicaciones comerciales queda-
i rán unidas directamente en corto lapso
■ de tiempo con unaimportante población

perteneciente á los Estados Unidos del
Brasil.

De “La Cruz Roja*'

I El artículo aparecido en este periódi
i co el Domingo último, ha provocado á
I que el señor Presiden te de la Comisión
j de La Cruz Roja constituida el año
I 97 en esta ciudad, nos haya enviado las
i cuentas que hoy con el mayor placer in
¡ seríamos.
¡ Por ellas verá el lector, que los prin-
; cipales contribuyentes fueron los seno
I resque componían aquella Comisión
■' y noel vecindario como así se nos in-
¡ formó.
i Ahora lo que estamos en el caso de
i creer, es que el señor Salorio datermi-
■ nará que el saldo de 38 $ 35, será do-
■ nado á alguna sociedad piadosa délas
¡ que funcionan en la localidad, ó bien,
; distribuido entre los pobres de solem-
: nidad.
i He aquí las cuentas de la referencia:
: Balance de los fondos recolectados por
| la Comisión de la Cruz Roja organiza

da en 1897.
■ INGRESOS
j Suscrito por los miembros
; de la Comisión según rela-
¡ cion número 1 $ 174,66

Recolectado en el vecinda­
rio según relación N°. 2 11 66,36

Suma: $
egresos

á Ricardo Badin $
« enfermero M. Alvarez 4 C
« « « (<
« Aquiles S. Gatti
« Bernardo Larralde
« Sucesión Beltran

241,02

0,20
2,10
2,50
5,80
0,46

38,50

E. SALORIO 1
Pte. !

B. A. ESQUIANO í
Tesorero I

« Juan Berretta “ 6,40
« enfermero M. Alvarez 2,50
« Santiago Fernandez “ 0,80
« enfermero M. Alvarez 10,80
« ;< a « < ‘ 4,50
« « « « “ 2,40
« « « « * ‘ 2,40
« carrero “ 0,60
« José A. Zunino 8,28
« Albino Fontana i( 5,50
« Juan Berretta “ 2,58
« Carballo y Ca. fi 15,23
«enfermero “ 2,30
«Juan Berretta “ 2,97
« Carballoy Ca. “ 3,54
«telégrama “ 1,30
« Montobbio y Ca. “ 0,36
«Juan A. Gregorini t{ 20,15
« José Sanguinetti u 5,00
« Arturo Gadea “ 3,90
« Cornelia Suarez “ 0,70
« José A. Zunino lí 21,20
« Dr. Cabrera “ 8,30
« enfermero M. Alvarez “ 3,50
« Fernando de Zuloaga “ 14,80
« Leopoldo Riverós para pe-

ones “ 3,40

$ 202,67
Existencia en poder del Te-
sorero § 38,35
Colonia Noviembre 7 de 1899.

Vo. B°.

EL HECHO DEL Io- DEL CORRIENTE j

Antecedentes
DEL VICTIMARIO Y SU VÍCTIMA

Bien conocida es en esta ciudad la fa
milia de Alejandrino Rivero (hijo) la
cual por su honestidad y honradéz, es
estimada, á la parque respetada.

Los antecedentes de Rivero, son inta
chables, —hombre juicioso, trabajador
y apartado de malos vicios, prendas es ¡
tas que lo han hecho acreedor á estar i
sumamente bien reputado, pues hasta
la fecha jamás se había visto complica­
do en incidentes que lo viesen obligado
áser llamado por la autoridad.

No es nuestro ánimo inferir ninguna
ofensa á la familia de Scardini, pero co
mo se trata en los actuales momentos
de ventilarse la conducta de vida de las
personas que tomaron participación en I
el triste hecho que se desarrolló en el ¡
Real de San Carlos, la noche del prime
ro del corriente, cuyos datos servirán
de cabeza de proceso, á fin que los jue­
ces los tengan en cuenta para el pronun
ciamientode la condena,—estamos en
el caso pues de dar á conocer publica­
mente los que nosotros hemos recoj ido.

Los hermanos Scardini, hace pocos
años arribaron á esta ciudad proceden
tes de Italia, haciéndose cargo de una
chacra perteneciente ásu padre, la que 

está situada en el susodicho Real do
San Carlos.

Dedicándose á la agricultura, • -n de­
moraron en contraer relaciones con sus
vonvecinos, quienes no tardaron tam
poco en conocer el carácter irasible y
pendenciero délos recien llegados, pues
se citan varias reyertas iniciadas por
ellos, propinando garrotazos en grado
superlativo, de cuyos bochinches nunca
tuvo conocimiento la autoridad policial
por haber tenido lugar en casas de fa
milia y las que, como hemos dicho
en nuestro número anterior se han con
vertido en cantinas^ donde se hace der
roche de vino, el que como es consi
guíente proporciona laembriguez y es
ta toda cuanta escena desagradable trae
aparejado el anormal estado en las per
sonas entregadas á tan repulsivo vi
ció.

Estusiasmados como se hoyaban los
hermanos Scardini, llegando al punto
de imponerse en toda reunión que asis
tian, se creyeron los taitas del pago y
si las peleas que habían librado antes,
fueron á garrote, la última quisieron
darle otro carácter, empleando el cuchi
lio y elijiendo á Alejandrino Rivero (hí
jo) para matarle, como así lo manifesta
ron al agricultor Mananzero, dueño de
la casa donde se produjo la escena ya
conocida.

La serie de bochinches provocados
por los hermanos Scardini, hemos de
darlosálapublicidad, para evidenciar
con esto, la diferencia que hay entre Ri
vero y ellos, en su modo de vivir.

ECOS DEL DIA
ESos noticias Municipales

Se han aceptado las renuncias de
lossuplentesde Ja Junta E. Administra
tiva, señores Gil Montobbio y JbséM.
Silva, dándose cuenta' al Gobierno pa­
ra que decrete la elección de dos titula­
res y nueve suplentes.

Se aceptó también la renuncia del
Presidente del Consejo Departamental
deHigiene4don José A. Porras, comu­
nicando al Gobierno que ningún miem
bro quiere aceptar la presidencia de di
cha Corporación.

Tome nota el infatigable doctor Ca
nabal.

El paseo de moda
En la presente estación, estamos se

guros que el sitio á elejirse para paseo,
tendrá que ser el establecimiento queen
breve abrirá el señor Emilio Bennati,
el cual quedará situado en la calle Ge
neral Flores donde antes tenia una can
cha de bochas don José Nocetti.

El señor Bennati que recientemente
llega de Europa, montará una casa en
laque se encontrarán varias diversio
nes para caballeros y señoritas. Encar
gándoseá la vez, preparar exquisitas



DEPARTAMENTO

ADMINISTRACION DE RENTAS Y CORREOS

HORAS DE OFICINA
Dias hábiles de 8 l|2á 11 a. m. y de 2 á 5 p. m.

SERVICIO DE CORREOS
CORRESPONDENCIA ORDINARIA

Diaa hábiles de 8 y 1(2 á 1.1 a m. y de 2 á 4 y 3(4 p. m.
• festivos de 8 y 1(2 á 10 y 3(4 a. m.

KECOMENDADAS
Días hábiles de 8 y 1(2 á 11 a. m. y de 2 á 4 1(2 p. m.

• festivos de 8 y lj2 á 10 y 1(2 a. m.
SERVICIO POR VAPOR «LUNA»

Para Conchillas, Carmelo, Nueva Palmira y demás puertos del litoral por vía Car
meló, los dias Miércoles y Domingos de 8 y 1|2 á 10 y 1(2 a. m.
Para Buenos Aires y Montevideo los dias lunes y jueves de 8 y 1(2 á 10 y 1(2 a. m.

GIROS POSTALES
Días hábiles de 8 y 1(2 á 11 a. m y de 2 á 4 p. m.

* festivos de 8 y 1(2 á 10 a. m
ENCOMIENDAS

Dias hábiles de 8 y 1(2 á 11 a. m. y de 2 á 4 p. m.
“ festivos de 8 y 1(2 á 10 a m.

AGENCIA Marítima—Situada en el muelle de pasajeros. Recibe-la corres­
pondencia para Buenos Aires y Montevideo, los días Lunes y Jueves hasta ja 1 p. m.
y para Conchillas, Carmelo y puertos del litoral, los Miércoles y Domingos hasta las
11 y 1(4 a. m.

Colonia Noviembre Io. de 1899.
L» Administración

comidas.
Tan luego como dicho establecimien

to quede abierto al público, lo haremos
saber, garantiendo desde yaque sus
atractivos convertirán aquel sitio en
un verdadero paseo de moda.

Policiales
Han sido puestos en libertad "por dis

posición de los jueces áque se hallaban
sometidos, los individuos Lorenzo Car
roy José Dominí.

Han sido sometidos á la disposición
del Juzgado L. Departamental, los indi
viduosJosé Alvarezy Guardia Civil,
Leopoldo Ponce, el Io. por desacato,
ebriedad y escándalo y el 2o. por abuso
de autoridad. Igualmente, Agustín Ma
roñe por robo, Justo Diaz y Eustaquio
Martínez, por pelea y heridas.

Se ha concedido [el correspondiente
perhiiso á don Pedro Robert, para ins
talar un horno de ladrillo en el paraje
denominado «Laguna de los Patos»t

Movimiento aduanero
El completo del cargamento verifica

do en este puerto por el paquete inglés
«Falls oí’ Invernaid» hasido el siguien
té: 25.304 sacos de trigo con 1.967,728
kilos, habiendo zarpado esta nave
con destinoá Inglaterraósu continente.

La chata argentina «Adria» cargó pa
ra Buenos Aires, 800 fardos lana, con
207.119 kilos, por cuenta de Drabble
hermanos.

El pailebot nacional «Segundo Mara
gato» cargó para Montevideo, 22 cajo­
nes de salchichón con 700 kilos, 751
sacos de trigo con 58.427 kilos, com­
pletando se fietamento con frutos del
país.

En gira comercial
Hemos tenido el gusto de ser visita­

dos por el señor Gabriel R. Pittaluga,
representante de la gran casa J. J. Sch
midt, establecida en Montevideo, calle
Sara ndí 325.

El señor Pittaluga siguió viaje ayer
por el vapor «Luna» para el Carmelo,
habiéndonos pedido lo despidamos de
los señores con quienes ha entrado en
relaciones comerciales en Ja Colonia,
pues al no haberlo hecho personalmen
te, ha sido debidoála premura de su via

_____________

AVI SOS

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
AVISO

Por disposición de la Junta E. Administrativa
del Departamento, se hace saber á los contribuyen
tes morosos del Impuesto de Alumbrado Público,
que vencí Jo el presento men, se procederá hacer
efectivo el cobro de dicho impuesto en la forma
que establece la resolución superior de fecha 13 de
Agosto de 1888, debiendo los remisos, en caso de
resistencia, sufrir la pena de arresto do 24 horas,
tantas veces como se negaran al pago da lo que por
el concepto dicho-adeuda al Municipio, conforme á
lo que determina la disposición al principia invo­
cada.

Colonia, Noviembre 7 de 1899
J.A. PORRAS

Vice Pie.
ALBERTO MENDEZ

Secretario
JUNTA E. ADMINISTRATIVA

AVISO
Por disposición do la Junta E* Administrativa,

se cita, llama y emplaza á lea que se consideren
con derecho.- a un terreno quo se cousiJara Muni­
cipal, y que ha sido denunciaduy solicitado en coin
pra por don José Etchemeudy, cuyo terreno consta
de.uní área superficial do 6147 metros 73 centime
tros cuadrados y hada, por el Norte con la prolon
gacion de la Calis San Pedro y terreno de propie­

dad do don José A. Porras, por el Sur con el Rio
de la Plata, por el Esto con propiedad de los Sres
Peroz y Accin dli y por el Oeste con la calle Flo­
rida.

Colonia, Noviembre 4 de 1899
F. de ZULOAGA

Pte.
ALBERTO MENDEZ

Secretario

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Dopar

tamental de la Colonia Doctor Don Nicolás Mine
lli, se haco sabe á los acreedores del fallido Nicolás
Martínez, que en los autos del concurso do ésto, so
ha dictado la resolución dol tenor siguiente: “Colo
“ nia, Noviembre 6 de 1899—Vistos: En virtud de
“ no haber concurrido os acreedores á la junta ge
“ neral en que el sindico definitivo ha rendido
“ cuentas, apruébase esas cuentas, en cuanto haya
“ lugar y notifiquese esta resolución á los acreedo
“ res en la forma indicada por el sindico, y tasen
“ so las costas acrecidas.— Miuelli.—Lo proveyó y
“ firmó etc. etc. Ramón Barbot. Escribano Públi-
“ co“.

Colonia Noviembre 7 do 1899.
Ramón Barbot— Escribano Público.

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia, yeldia dol G mes de Noviembre del
uño 1899 á las nueve de la mañana, á petición de
los interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio Don
LUIS GONNET, de 23 años do edad, de estado
soltero, de profesión agricultor, de nacionalidad Ita
liano, nacido en Torro Pelicci, domiciliado en la
Costa de Molo, hijo lejítiino de don David Gonnet,
do 53 años de edad, de nacionalidad Italiano, de
estado casado, de profesión agricultor, domi -iliado
en la Costa de Meló y de doña Camila Peiiut, de
48 años do edad, de nacionalidad Italiana, de esta
do casada, domiciliada en la Costa do Meló, y dona
SOFIA MEYER, de 25 años de edad, de estado
soltera, de profesión labores de su sexo, de nacio­
nalidad Oriental, nacida en el Minuano, domiciliada
en la Costa del Riachuelo, hijalejitima de don Cris
tin Meyer, de 56 años de edai,do estado viudo, de
nacionalidad Alemán, de profesión agricultor, do­
miciliado en la Costa del Riachuelo y <(u dona Ana
tíofia Samare, tallecida.

En té de lo cual intimo á los que .tupieren de al
gun impedimento para ol matrimonio proyectado
á que lo denuncien por escrito ante esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y iu firmo para que
sea fijado en la puerti do este Juzgado por espacio
de ocho días como lo manda la ley,

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del Estado Civil

JUZGADO NACIONAL DE HACIENDA

MENSURA

De mandato del Sr. Juez Letrado Nacional de
Hacienda Dr. don Francisco M. Castro y á solici­
tud do don José M. Noves, se va á proceder á Ja
mensura de un terreno fiscal sito en la ciudad d«
la Colonia, quo principia desde la callo Misiones
hasta la costa Sud y su prolongación hasta mas
afuera d»«l Cementerio Nuevo,—la que practicará
el Agrimenor don Juan Gutiérrez y prévia las
foricaliiiades que e.stabie. e el Art® 1215 y siguien
tes del Código de P. Civil, lo que se hace saber al
público de acuerde con el Art°. 1214 del mismo
Código.

Montevideo, Agosto 27 de 1899
FRANCISCO SAEZ—Escribano de Gobierno y

Hacienda.

EDICTO
Por-li po-iciun d;-i scu h Juez I nitrado Depar­

tamental tie la Colonia ductor don Nicolás Minslli,
se haca sabor al público que en los autos sucesorios
de don J uan Pagalday, se so presentado el escrito
del tenor siguiente: “Señor Juez L. Departamental
—“Elias Salorio, por la representación que ejerzo
“en los autos sucesorios de don Juan Pogalday, á
“V. 8. como sea mas procedente digo: Que a alga-
“nos de los herederos, quo represento, consta do
“una manera cierta, qne el causante de esta suce­
sión se le había extraviado hace ya tiempo, su hi
“juela que es lo qua constituye su titulo de propia
“dad, del campo inventariado—Como de su extra­
vio no pueden ofrecer inas prueba que la declara
“cion quo hacen “de no nabo. encontrado“ esa hi
“juela en el cuarto que habitaba el tinado Pagalday
“sulicito de V. 8. quiera disponer so u nuncio pur
“edictos, que so ha solicitado uua segunda cópia de
“la *xpresada hijuela y que ul mismo tie < po so em
“plazo á loa que se consideren con derecho á opo-
“nerso pai a que lo hagan dentro dol término de
“treinta dias; y ordenar desdo luego no producién­

dose oposición, se expida por el
“una segunda cópia de la expresad
“consta de los autos sucesorios do
“galday, actualmente en tramite.-
“S. suplico quiera ordenar que prévia las publica
“cionos de los edictos en los términos indicados, s
“expida la segunda cópia solicitada con ci aci. n
“del señor Agente Fiscal y seré justicia—Colonia,
Octubre 23 do 1899—Elias Salorio».

Eu consecuencia se hace la presente publicación
á sus efectos.

Colonia, Octubre 27 do 1899.
Ramón Barbot—Escribauu Público.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
so cita, llama y emplaza á la sucesión do don AN
T1AG0 NOCETTI, á fin de quo dentro del térmi
no de treinta días comparezcan á estar á derecho
en el juicio que aute esto Juzgado han iniciado ios
señores üuerrin y Ca. solicitando la venta en su
basta pública, do uua casa quo poséen en condomi
nio con don Juan Alietti y la nombrada sucesión
Nocetti, bajo apercibimiento que de no comparecer,
se lo nombrará deíen^or de oficio.

Colonia, Setiembre 30 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y eroj laza ádoña Josefa Fermina Do
mioguez, para que por si ó por medio de apodera
do, comparezca dentro del término de noventa días
a estar á derecho en los autos sucesorios de doña
María Domínguez de Avellano, bajo apercibimiento
que de no hacerlo, se le nombrará curador de bie
nos quo la represento y acepto por olla la herencia
con beneficio de inventario.

Colonia Agosto 30 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribauo Público.

señor Actuario
a hijuela, la que
don Nicolás Pa
-Por tanto á V

JUZGADO NACIONAL DE HACIENDA
A V í S O

MENSURA: De mandato d-d señor Juez L. N.
de Hacienda Dr. dun Francisco M. Castro fecha 9
del corriente se va á proceder á la mensura, deslin
de y amojonamiento de una fracción de ¡campo fis­
cal denunciada por la Socieda i Viuda de Indart é
hijos, ubicado en las puntas del arroyo de la Caba
Hada en el Departamont» do la Colunia, dentro da
ios limites siguientes: al Norte con doña Mercedes
Torres de Acevedo, al 8ud con los menores Carro,
al Este con los señores D; abbm y al Oeste con don
Ramón Carro, cuya opera-don practicará el Agri
meiisor don Gregorio B. Moreno y presidirá el Ju
ez de Paz de la ciudad du la Colonia, j revia las
formalidades qua establece el Artículo 1215 y si
guíente» del Código le Procedimiento Civil, lo
que se hace saber al público de acuerdo con el ar­
ticulo 1219 del citado código. .Montevideo Sotiem
bra 12 de 1899.—Francisco Saez—Escribano de
Gobierno y Hacienda.

EDICTO

Por disposición dol señor Ju »z Letrado Departa
mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de don Ciisó-’to.ao I i irte, citándose á todos los
que por cualquier tit ilo na consideren con dere­
chos á ella, para que so presenten á deducirlos con
los justificativos correspundi-rntes y dentro del tér
mino do treinta días. Al mis no tiempo se cita, lia
ma y emplaza al heredero Joi Gerardo Liarte, pa
ra que dentro dol término de noventa dias compa­
rezca á citar á derecho en dicho juicio, bajo aper­
cibimiento que de no comparecer se le nombrará
curador de bienes que lo represente y acepte la he
roncia á beneficio de inventario.

Colonia, Setiembre 22 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

E D I C T O
Por disposicícii del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, doctor don Nicolás Miuelli,
sobaco saber al público que en la costa del Riachue
lo, han sido encontrados y recogidos por los seño
res Pablo Rivoire, Pedro Rovort y Juan Bertalot,
los siguientes objetos: tres tablones y diez trozos
de tablones, una viga, un tiranteare.) trozos mado
ra de pino y tros pernos do hi.-rro con rosca—En
consecuencia ae hace la presento publicación, á fin
de que se presenten ios que so crean con derechos
á esos objetos, á deducir la correspondiente recia
mación.

Colonia, Octubre 14 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

ALMONEDA
Por disposición del Señor Jues Letrado Dopar

tamental do la Colonia Doctor don Nicolás Minelli.
rk dnl0 G ir • bl11C0 qUeeQ loaaUtC8 accesorios
de doña Grogona Solano, so vú á proceder á la ven
ta eu publica almoneda, el día veintisiete dé No­
viembre próximo, do tres i cinco de la tarde y en
las puertas de este Juzgado-dn una finca y terre­
no eu él confuida ubicada en esta ciudad, com­
putas a de sietn piezas de material, dos cocinas, le-
tin.a y .ios zaguanes, y el terreno da diez y ocho
metros acirtciontos once milímetros defreuto al CU»
te sobre la Plaza 25 de Mayo, por diez y ocho ma
tros trescientos quince milímetros do fondo, lindan
do al Norte con callo proyectada, al Sud ian
Francisco Oibbs, y a! Esto con la sucesión Solunc" 

cuya propiedad ha sido svaluadaen 1. cant.dad de
mil qiinientos pesos. So previene que no so admití
rá oferta que no exeda de las dos tararas partes
de la tasación y que el mejor postor deberá cunsig
nar on el acto de la Almoneda, la suma de cincuen
ta pesoa, á los efectos dol art®. 919 del bodigo de
P. Civil. * QO

Colonia, Octubre 28 de 109^
RAMON BARBOT
Escribano Público

PANADERIA DEL PUERTO
DE SOMMARUGA Hos

Este establecimiento recientemente abier
to, cuenta constantemente con un depósito
de galleta como para atender á cualquier
pedido que se sirvan encomendar los seño
res comerciantes, á precios sumamente
módicos.

Diariamente se lleva pan, masitas etc.
etc. á domicilio, teniendo despacho perma­
nente en el establecimiento.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
------ o------

AVISO

De acuerdo con lo preceptuado en los Artos 2
y 22 del Decreto Reglamentario de laLey de Paten
to de Rodados del presente ejercicio, se hace sa
ber á los contribuyentes do este impuesto, que den
tro del plazo que el mismo decreto establece pava
el pago, están obligados á grabar á fuego, en los
vehículos ol número que contenga la tablilla que se
le expida en la oficina recaudadora, debiendo dicha
numeración colocarse, en los do carga, cu la parco
lateral anterior do la derecha y eu los vehículos
para personas, donde menos los destruya, pero siem
pre en paraje visible.

Además del número á fuego y la tablilla rospec
tiva, los conductores tendrán obligación do llevar
consigo, la planilla que al pagar el impuesto entro
gará la Oficina receptora, so pena de incurrir en
una multa equivalente al valor de la patente.

Vencido el treinta de Novicml re próximo, se pro
cederá á la fiscalización, haciendo efectivas las muí
tas que por infracciones haya lugar.

Colonia, Octubre 23 de 1899
JOSh. A. PORRAS
Více-Presidente

ALBERTO MENDEZ
Srio.

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL
O E

R E N T A S
AVISO

Se pone en conocimiento dol público que desde
el día 1° do Noviembre próximo, esta oficina expon
derá los Certificados para transacciones rurales, do
la 20a serie, que han de sorvir en el año 1900, se­
ñalándose oí plazo de «los meses para efectuar ej
cambio do los Certificados sobrantes, contados des
do la fecha en que empieza el expendio.

Colonia, Octubre 1 6 de 1 800.

Carlos Albín.
EDICTO

Por disposición del Señor Juez Letrado Depar.
tament-il do la Colonia Doctor don Nicolás Miuelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de doña María Bertou do Nevizardi, citándose á to
dos los que por cualquier titulo se consideren con
derechos á ella, para quo so presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término do treinta dias.—Al mismo tiempo se cita,
llama y emplaza á los herederos doña Margarita,
doña Catalina y doña Angela Berton,para que den
tro dol término de noventa dias, comparezcan á es
tar ú derecho en dicho juicio sucesorio, bajo aper­
cibimiento que de no hacerlo se les nombrará cura
dor de bienes que acepte por ellos la herencia con
beneficio do inventario.

Colonia Noviembre 3 do 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público.

Al Público
El aventajado dibujante Ricardo Aguí

lar, participa al público que habiendo re
suelto permanecer en esta ciudad, oiré
ce sus servicios como retratista al lá­
piz, garantiendo perfección y esmero en
los trabajos que se le encomienden, á cu
yo electo está dispuesto á atender pedi­
dos en su domicilio, plaza «25 de Ma

 ! J
AVISO '

La Aristocrática
ra S.L1rt.r°ducto, a y “«nufacture

MONTEVIDEO
25 DE MAYO N». 235

Afortunadamente eu esta ciudad han recibido
lus principales cama, cigarros de la acreditada
marca registrada.

HUORONAl!



ELDEPASTAKEN o
edicto

Por disposición del Señor Juei Letrado Donarte
mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minel’í
se hace saber al público la apertura de 1» anaun' * ’de doña LAURA NEVES, citándose >'
que por cualquier título se consideren con derechos
á ella, para quo se presenten á doducirlna i

baSbXó’t 2 de 1899-
Escribano Público

E D I c T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia doctor don Nicolás Minolli
.. hace público u sl>Kluri de u bucm.oo>
d. doña Clemencia Caeae de Goya, citando», i to
dos los qua por cualquier título se consideren con
derechos i ella, para quo se presenten á deducirlos
oon los justificativos correspondientes y dentro del
termino de treinta días.

Colonia, Octubre 10 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.
EDICTO

Por el presente se cita y emplaza por segunda
vez á la sucesión de los cónyuges don Angel Her
nandoz y deña Isabel Rodríguez, para que compa
rezcan dentro del término de noventa dias á estar
A derecho on la demanda que le ha entablado
Don Jnun Berretta sobre cobro do pesos, bajo aper
cibimionto quo de no hacerlo so le nombrará defon
sor de oficio do acuerdo con lo dispuesto on el Art
308 del Codigo do P. Civil,

Colonia, Agosto 31 de 1899
JUAN J.BRUSCHERA

J. de Paz.
E D I C T O

Por disposición del Señor .Juez Letrado Departa
mental de ]a Colonia Doctor don Nicolás Miuelli,
so hace saber al público la apertura de la sucesión
de doña BASILIA PARRAGA DE LIMA, citando
se A todos los que por cualquier titulo se conside
ren con derechos á ella, para que so presenten ¿ de
ducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro del término de treinta días.

Colonia, Setiembre 30 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de l.t Cului i.i doctor don Nicolás Miuelli,
se nace sabor <d público, que en la barra del Arre
yo San Juan, ha sido recojido por ol Guarda Br.iu
lio Salaverry, un palo mayor d* buque. En consc
cuencia y á los efectos de lo dispuesto eu el artícu
lo 1467 del Codigo de Comercio, se hace la presen
to publicación pur el término de cuatro mesen.

Colonia Setiembre 12 de 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público.

miToiio
----- D E--

RAMON BARBOT
O B AS OROC AS

•WTWm ■ „ , ' ---- r-Tr-ry
Siendo necesario estirpar una ves por todas la introducción

en el país y especialmente en esta ‘'Departamento de vinos adul­

terados con los que se viene engañando al público con perjui
ció de la salud pública, hago saber á mis favorecedores, que
este establecimiento ó, resuelto poner los precios de sus vinos
este año á precios que estén al alcanzo de todos, no omitiendo

sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos ¿t precios sin competencia.

$Ll efecto habré sus ventas d los precios siguientes al por
mayor:
°Vinos mésela ^Borgoña, SVeviolo, Slrriague ^Vidiella

014 cents, litro
fíesela Slrriague °Vidiella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

EL ENCARGADO-

CA1Fy RESTAnRAIMriüSÜ •
CASA PEET.ÍKECIENTE A LA SUCESION BELTRAW

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Miuelli,
su convoca á lo» acreedores del fallido Nicolás Mu-
tiuez, para qua reciban en junta general las cuen­
tas que La rendido el Sindico definitivo, en la au­
diencia que tendrá lugar el día seis de Noviembre
próximo á las nueve a. m.

Colonia Octubre II de 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público

FUNDADO EL ANO DE 1873
Esta casa cuenta con un espacioso salón como para banquetes, reciba pendonistas y 11c

va viandas é domicilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido qua
** ie encomiende.—Especialidad an el Café como también en vevidas finas, extranjeras y del pais.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de Ja Celonia, doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á los herederos do duña
Celia Solano de Carro, para que dentro del término
de treinta dias, coiuparescan á est >r á derecho on
el juicio sucesorio de duna Gregoria Solano, que
tramita ante esto Juzgado, bajo apercibimiento de
nombrárseles defensor do oficio que acepte por
ellos la herencia.

Colonia, Octubre 28 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

NUEVA CARRERA DEf,DILIGENCIA
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATI Y SARAVIA

Esta diligencia sa/e todos los dias pa
raeZ Rosario.

Agente en esta ciudad Restaurant
de/ Ruso y en e/ Rosario Santiago Sa-
ravia.

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Nüms. 373
VENTA PERMANENTE

75
ES

ALEJANDRO V’CíOm I 6‘-
agentes de negocios

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendamientos y compraventa de campos,
ganados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marca* y
señales Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: “La Uruguaya núm
“La Cooperativa* súm

K LOS AGRICULTORcS

SEGADORA ATAD0RA aCoLUMBIA COCODRILO

LA MAS LIVIANA EN TODO EL MUNDO
Muchos son indudablemente, los reclamos de máquinas de esta índole, pero ningu

no hasta hoy afirma sus condiciones de buena, con pruebas acabadas y al alcance de
todos.—La prueba mas elocuente es esta;

¡35,000 máquinas se han vendido en el ano 1898!
Y esto prueba indudablemente su bondad y par ende el gran concepto que de ella tie­
nen formado los agricultores de todos los paises.

■jjazones porqué la segadora-agavilladora “Oolumbia" de Osborno da buenos resultados, cuando las
do otros fabrican!03 fallan: . . . .

1. Su gran solidez, durabilidad, capacidad y simplicidad.'—2. El marco principal do acero espe­
cial estriado. Pivoteado sólido. Ningunas conexiones sueltas.—3. Una plataforma toda de acoro, la
quo’no cedo ni so tuerce.—4. Chumaceras perfectas automáticamente niveladas y contactos de ro
«iillos, de patento.—5. La barra do conexión que es recta evita la fricción y aumenta la potencia.—
6. Una palanca, cuatro carreteles métricos con graduador do velocidad.—7. La ine^a transferento es
do lona muy ancha; la elevación do las mioses es fácil por estar fi pequeña altura; los elevadores son
de extremos abiertos y do gran capacidad.—-8. Los apiladores caminan un 25 °[0 mas despacio que
los do cualquier otra máquina y cou eso so evita todo descascamiento do Jas mioses.—9. La máqui-
ni- es bien equilibrada, nada de tiro sesgado ni peso sobre las bestias.

AGENTE EN LA COLONIA Y RIACHUELO

Epifanía Gutiérrez
TIENDA, ALMACEN Y FERRETERÍA

n E

AW»A
DE ENRIQUE CARBALLO Y Cft.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calle Gral. Flores.

COLONIA

CAMPO PARA GAN&DÜEU
Se desea arrendar seis
sientas hectái eas-con
pobacíones. Se prefíe
le sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrirá Baqui y C*
CALLE SAN JOSÉ N". 20

COLONIA

Vicente Lazz Ferro;
Se encarga de toda clase de comisiones

mediante un precio reducido.
COLONIA

PROCURADORES
micos Y REMATADOttH

ELIAS SALORIO
Procurador? defensor

Calle Montevideo N® 71 Uolonm

BERNARDO paz

Procurador y defensor

Rosario Oriental

JUAN M. SALORIO
Procurador y defensor

CARMELO.

JOSEPOU CARDONES
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de i á 2 p. nt.

francisco gibes
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de ¿a compra—Venta de
prepiedades y cc»/ocacion de capital.--

eu Hipoteca

BOLSA DE COMERCIC
MONTEVIDEO

JUAN DEFRANQUI
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios profesionales,—cal e
General Flores N°. nj.

COLONIA
Aguas de Mondariz
Las mejores conocidas hasta el diapa a

las enfermedades del estómago.
AGENTE GENERAL

EULOGIO CARBALLO Y 0
Calle Rincón 213 y 215 Montev c.«
En venta en esta ciudad en las farmacia.^

de "El SjI“ ó ‘'Italiana».

A V I S O

D B

CLáUDIJffO GIMENEZ
Esta casa cuenta con un competente nún: • o
da oficiales que cortan el pelo y afieitan, co «• ■
también cuenta con los instrumentos mas nu-
Jemos pars axtiaer muelas.

Aviso importante
El ajustador mécanico, Guillermo P^tin-,

se ofrece á los habitantes de esta ciuda 1
como al gremio agricultor, para compon r
toda clase de máquina, lo mismo que si­
mas,—garantiendo la perfección en sus t u
bajos.

El que desée utilizar sus servicios prof-
sionales* puede ocurrir á la Barraca <ic
Puerto.

ADVERTENCIAS
Los escritos anónimos no so tendrán en cuou-

•
La correspondencia á nombre del Director.

".Las publicaciones que abarquen la cultura nf*c*
s .ria y el irterés, sea político ó general, verán
I jz gratis, debiéndose someter á juicio del Di> -
tor empero, si particular, deberán abonar su in:po
to adolantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscricion *
recibenson hasta las 6 p. m. del día anterior á
salida, siendo sus procios limitados y prefijados n
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, eaopto el hor:-.- >
recíbese toda clase do trabajos tipógraficos, sier i •
?u pago MITAD AL CONTADO y mitad al i.ei
biree del trabajo encargado.

MANUEL GARBAJAL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos j'udicia\es, a'l-
ministrativos y comisiones en general

ESCRITORIO DE VICT0RI0A Y Ca.

MONTEVIDEO
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CÜTINELLA

TIENDA ALMACEN Y FERRETERIA
DE

En esta antigua casa, ex'Stc un grande y variado surtido en artículos de Toiudv
Almacén, Ferretería, Talabartería c insli umentos de labranza.

PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

Colonia.

O
Habí* do recibido este establecimiento W Especialidad en esquelas fúnebres, in-
un vareado surtido en tipos, viñetas, M vitado nes de enlace, tarjetas, recibos,
y adornos, se ofrece al público hacer carteles, membretes, memorándums,

<sí>
uahuier t¡ abajo de obras por delica JjR folletos,pagarés etc. Se hacen traba­
do que sean, contando para el efecto M jos pertenecientes al ramo con pronii

can un pnrsonal de reconocida tud y esmero, los precios sumamente
competencia. módicos.

CALLE WASHINGTON NÚM. ?9-
a o & a k t a

COI POPULAR
» E

LUD...VIGO ALFANO Y COMPAÑÍA

CALLE GBNSRAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de ve vi das extranje­
ras y del país.

La casa mejor surtida en San
Juan

‘LA PROTECTORA"

1 loica caga en la Colonia que
haco trajes mas^bn n confecciona
dos.

El establera miento cuenta con
n vanado surtido en cazimiies, como igualmen­

te con toda clase de artículos de última novedad,
para hombres.

Precios, y corte en los trajes, sin com
npetencia

DE

DONATO CARBALLO

DIRIJIDA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JUAN CASSATTI

Gran surtido en artículos de tienda, al­
macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

CARLOS GATTI
Atendida á todas horas del dia y de

¿a noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

3NRIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

colonia

FELISERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

Ramón baRbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18 de Julio] Colonia

PaKADERI DEL SOL
D E

Jaime Sandovai
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las exclentes harinas cun que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZA1NGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

Bistesuig
PARA

ifflffli I PELUQUERIA!
DE ‘

E R A S M O GIMENEZ í

Perfección en el corte deZ peZo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

HOTEL F1ARKES
D E

PEDBO MOUSSAMPE

El antiguo y acreditado Hotel “PiarrÓ3“, sitúa
do en esta ciudad, en ia Calle Ycuzaiugó, tiene
cpmodas habitaciones para hombres solos y f.uui
lias, contando asimismo con carruajes para alqr.i
lar.

Los pasajeros oucontrauín un esmerado servicio
de comedor, llevándose también viandas á domici­
lio y aceptándose pensionistas, ó. un módico precio.

“SPThRIA TDSCANA“
D E

Este establecimiento fabrica calzado sobre me
dida, á cuyo electo cuenta con un sobresaliente
personal de operarios, los que confeccionan calzado
sólido y elegante. Como las ventas son al contado
ol precio es sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

“LOS AMIGOS"

& W : S UJ R E H T
— Y —

HJMW DIAZ
ABOGADOS

Tienen su estudio en la Callo Cerrito N°. 118_

Montevideo 

Fábrica de Jabón y Velas

D E

I0R1TTIY C<
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones do surtir
al comercio de la ciudad y campaña á la
altura de las demás en su génor^ estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un de

pósito do jabón y velas.
Ventas á plazo.

DIOJENES t. prado
—REMATADOR PUBLICO PATENTADO—

COLONIA

A L M A C E N
DE COMESTIBLES Y BEBIDAS

D E

José Etchemendy
CALLE MONTEVIDEO E QUINA GENERAL

FLORES colonia.
—•.« • .. -. •— *• •• . «. ...... .. %

Almacén de Milano
-D E—

BALTASAR FAVERIO

Unica cesa en su ramo que expende ún a
Colonia, artículos de comestibles y bebidas de
primera calidad y á precios equitativos.

GRAN TIMBA
Y

ALMACEN
La casa mas importante de las estable­

cidas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller­
mo Kelland, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de tien
da, almacén, ferretería, instrumentos do la
branza y maderas para construcción de ces
eos.


